
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 1100131030-01-2021-00137-00 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho para su calificación, se observa 

que acorde a los lineamientos establecidos en el artículo 82 del código general del 

proceso, esta no satisface los requisitos para su conocimiento; por lo cual se 

dispone a INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1.- Allegue el poder otorgado de conformidad con el inciso 2º del artículo 5º del 

Decreto 806 de 2020, para tal fin deberá señalar en cada uno la dirección de 

correo electrónico del togado, la cual debe coincidir con la registrada en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

El Juez 

 
JR 
 

 ESTADO 44 DE 20/05/2021


